
Año X. Sábado 25 de Octubre de 1862. Núm. 43. 

t 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DI: T0Ll:D0. 
ESTE BOLETE'~ ESTÁ DEDICA DO Á U CIRCULACION DE LAS Cü:IIU:'\ICACJONES 
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PARTE OFICIAL. 
-~~ 

'Real órdcn dictando reglas para indemnizará los Seminarios 
los bienes enajenados ó que deban enajenarse. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Negociado l.°- Circular. 

E. Sr.: Por el ,Ministerio de Hacienda se dijo á este: de 
Gracia y Justicia, en Real órden fecha 28 de Mayo último, lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (o. D. G.) de la re
so1ucion que V. E. se sirvió comunicará este Ministerio de Real 
órden, con fecha f 4 de Febrero último, recaida en el espediente 
instruido en el del digno cargo de V. E. con motivo de la sus
pension á los Seminarios Conciliares del pago de los. intereses 
de las inscripciones que se les han emitido por sus bienes ena
jenados, en la que se dispone se justifique á este Ministerio la. 
conveniencia de que por el mismo se adopten las medidas con
venientes para que continúe el 'Pago suspendido y sigan su cur
so las liquidaciones que tamb1en se hallan en suspenso , po
niéndose de acuerdo ambos Ministe1·ios acerca de las medidas 
que convenga tomar para que por ella no resulten perjudicados 
los intereses del Estado, y acompañando, para. mayor ilustra
cion de este estremo , copia del parecer que las secciones de 
Gracia y Jus~icia y Hacienda del Consejo de Estado han emitido 
sobre el particular : 


